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Resumen

Atendiendo a los fines para los que fue creada la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos (cndh) en México se enfoca a la restitución de los derechos vulnerados, la no repetición 
de los actos que los violentaron y la reparación del daño causado a las víctimas. El presente 
trabajo examina los alcances de las recomendaciones de la cndh en dicha restitución, me-
diante la reparación integral, como aspecto esencial sin el cual la labor de ésta tendría un 
escaso impacto en la preservación de los derechos. Partimos de la hipótesis de que el desem-
peño de la Comisión y el impacto de sus recomendaciones en la salvaguarda de los derechos 
humanos han permitido acceder a la justicia a un gran número de personas, que de otra forma 
no podrían salvaguardar su esfera jurídica, lo anterior pese al corto tiempo que la cndh lleva 
en funciones; sin embargo, a la fecha en violaciones graves aún es difícil hablar de reparación 
integral. Se trata de una investigación de corte teórico-dogmático, sustentada metodológica-
mente en la hermenéutica y la epistemología jurídicas, utilizando como principales técnicas 
la revisión de literatura especializada y el estudio de caso lo que nos permite sustentar los 
resultados obtenidos.

Palabras clave: víctimas; restitución; reparación integral; recomendaciones.

Abstract

Taking into account the purposes for which the National Human Rights Commission (cndh) 
was created in Mexico, it focuses on the restitution of violated rights, the non-repetition of 
the acts that violated them and the reparation of the damage caused to the victims. This 
paper examines the impact of the cndh´s recommendations on such restitution, through 
integral reparation, as an essential aspect without which the cndh´s work would have a 
limited impact on the protection of human rights. We start from the hypothesis that the 
performance of the Commission and the impact of its recommendations on the safeguar- 
ding of human rights have allowed a large number of people to access justice, who other-
wise would not be able to safeguard their legal sphere, despite the short time that the cndh 
has been in office. However, to date, in the case of gross violations, it is still difficult to talk 
about integral reparation. This is a dogmatic theoretical research, methodologically sup-
ported by legal hermeneutics and epistemology, using the review of specialized literature 
and case studies as the main techniques, which allows us to support the results obtained.

Keywords: victims; restitution; integral reparation; recommendations.
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i.	 Introducción

El presente trabajo de investigación es de corte teórico-dogmático y utiliza como princi-
pales técnicas la revisión de literatura y el estudio de caso; parte de la hipótesis de que el 
desempeño de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (cndh) y el impacto de sus 
recomendaciones en la salvaguarda de los derechos humanos han permitido acceder a la 
justicia a un gran número de personas, que de otra forma no podrían salvaguardar su esfera 
jurídica; no obstante, a la fecha aún es difícil hablar de reparación integral en casos de viola-
ciones graves. El objetivo de este texto es determinar la suficiencia de las recomendaciones 
de la cndh para la reparación integral del daño, con enfoque en casos de violaciones graves 
a los derechos humanos y con el apoyo metodológico de la epistemología y la hermenéuti-
ca jurídicas –la primera nos permite desentrañar los conocimientos jurídicos que sustentan 
las actuaciones de la cndh y la segunda es auxiliar ineludible de la interpretación normativa 
que requiere el estudio emprendido–; así examinaremos en lo conducente el marco nor-
mativo que rige a esta Comisión, para después analizar la naturaleza jurídica, contenido y 
alcances de las recomendaciones, hecho lo anterior se emprenderá el análisis particular de 
tres casos emblemáticos de la cndh pudiendo, en consecuencia, con este bagaje, arribar a 
las conclusiones esgrimidas como corolario del artículo.

ii.	 Marco normativo y ámbito de competencia de la cndh

La evolución de los derechos humanos no ha sido sencilla en México, requirió un largo 
desarrollo, incluso su terminología constitucional; sin embargo, debemos reconocer que no 
ocurrió igual con la institución de carácter no jurisdiccional de su protección, baste decir 
que en 1989 se funda la Dirección General de los Derechos Humanos como un órgano de-
pendiente de la Secretaría de Gobernación y en 1990 emerge la Comisión Nacional de los 
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Derechos Humanos ya como un órgano desconcentrado, carente de patrimonio y gestión 
propias, para alcanzar en 1992 su autonomía y un patrimonio propio.1

Este organismo está encabezado por la figura del ombudsman y asume la figura de un me-
dio de control constitucional bajo un esquema no jurisdiccional de tutela de los derechos 
humanos. Se le considera un medio de control constitucional en virtud de que a través de 
sus recomendaciones protege a las y los ciudadanos de los excesos del poder público y se 
caracteriza por ser apolítica, imparcial y objetiva,2 y por ofrecer trámites sencillos y accesi-
bles, de tal manera que las formalidades procesales tan complejas del sistema jurisdiccio-
nal se dejan de lado.3

Podemos aseverar que la cndh atraviesa en su consolidación por tres etapas importantes: 
la primera de ellas cuando se erige como organismo descentralizado en 1992, la segunda 
cuando se conforma como órgano constitucional autónomo alcanzando tal estatus con la 
reforma constitucional del artículo 102, apartado B,4 de 1999 y, la tercera, en 2011, que es 
coadyuvante del sistema interamericano de derechos humanos.5 Así se gesta, como afir-
ma Carpizo,6 un clima de suspicacia hacia los posibles logros en la tutela de los derechos 
humanos de una comisión de derechos humanos creada a la sombra de la Secretaría de 
Gobernación, proveyéndola de autonomía con posterioridad y siendo su finalidad esencial 
la protección, observancia, promoción, estudio y divulgación de los derechos humanos.7

1	 Rosa Isabel Medina Parra, “Derechos Humanos en México: entre la modernidad, posmodernidad y ultramodernidad”, 
Noésis. Revista de Ciencias Sociales y Humanidades, vol. 29, núm. 57 (enero- junio 2020): 169-170, https://www.scielo.
org.mx/pdf/noesis/v29n57/2395-8669-noesis-29-57-160.pdf (Fecha de consulta: 24 de agosto de 2023).

2	 Jorge Carpizo, Derechos humanos y Ombudsman (México: Universidad Nacional Autónoma de México/Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos, 1993), https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/8/3848/10.pdf (Fe-
cha de consulta: 26 de noviembre de 2023).

3	 Héctor Fix-Zamudio, “iii Eficacia de los instrumentos protectores de los Derechos Humanos”, en Derechos humanos y 
Ombudsman en México. Selección de textos en homenaje a Héctor Fix Zamudio, Colección Los Derechos Universitarios en 
el siglo xxi, núm. 1 (México: Universidad Nacional Autónoma de México, 2015), 83, https://www.defensoria.unam.
mx/web/publicaciones/Homenaje_Fix_Tomo1.pdf (Fecha de consulta: 27 de noviembre de 2023).

4	 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos del 5 de febrero de 1917 (Diario Oficial de la Federación, última 
reforma del 6 de junio de 2023), https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf (Fecha de consulta: 
25 de agosto de 2023).

5	 Ana Cristina González Rincón, “La ruta de ida y vuelta entre la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y el 
Sistema Interamericano: una relación para la protección de los derechos en México”, Estudios Constitucionales, vol. 21, 
núm. 1 (2023), https://estudiosconstitucionales.utalca.cl/index.php/home/article/view/14/13 (Fecha de consulta: 
26 de noviembre de 2023).

6	 Jorge Carpizo, “La reforma constitucional de 1999 a los organismos protectores de los derechos humanos”, Cuestiones 
Constitucionales, núm. 3 (julio-diciembre 2000), https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/cuestiones-constitu 
cionales/article/view/5596/7276 (Fecha de consulta: 24 de agosto de 2023).

7	 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 102, apartado B, párrafo 4º; Ley de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos del 20 de junio de 1992 (Diario Oficial de la Federación, última reforma del 19 de enero de 2023), 
artículo 2º, https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LCNDH.pdf (Fecha de consulta: 25 de agosto de 2023).
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El marco normativo de la cndh parte de la Constitución Política federal que lo consagra 
mediante su artículo 102, apartado B, en su Ley ya mencionada, así como por el Manual de 
integración y funcionamiento del Comité de Ética e Integridad de la institución y su Código 
de Ética.

A la par de las anteriores existen multiplicidad de leyes que le son aplicables, pero las 
mencionadas constituyen propiamente el marco legal que la constriñe y regula, sin menos-
cabo de la relevancia que en su desempeño tiene la Ley General para Prevenir, Investigar y 
Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes8 o la Ley 
General de Víctimas,9 inherentes a su labor pero que no la regulan.

Es de vital importancia establecer el ámbito de competencia de la cndh acorde con el 
contenido del artículo 3º de la ley que la rige y que establece una competencia latu sensu 
para que la Comisión conozca de quejas en las que se imputen posibles violaciones a los 
derechos humanos a autoridades o personas servidoras públicas del orden federal,10 siendo 
casos de excepción en su competencia las actuaciones del Poder Judicial y la autoridad 
electoral; asimismo, carece de facultades en conflictos entre particulares, su protección es 
frente a actos del Estado y sus autoridades, lo podemos demarcar como:

procedimiento paraprocesal que se crea como instrumento alternativo a los procedimientos ju-

risdiccionales tradicionales [...] con el objeto de contribuir al acceso a la justicia y, por lo tanto, 

evitar la dilación de la administración de justicia, coadyuvando a la solución de los conflictos 

derivados de violaciones a los derechos humanos.11

La queja, de acuerdo con Antonio Rovira, podemos definirla como “una petición que pone 
en conocimiento y solicita a las autoridades la modificación de una conducta irregular con 
la finalidad de que éstas le restituyan en su derecho”.12

8	 Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes 
del 26 de junio de 2017 (Diario Oficial de la Federación, última reforma del 28 de abril de 2022), https://www.diputados. 
gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPIST.pdf (Fecha de consulta: 25 de agosto de 2023).

9	 Ley General de Víctimas del 9 de enero de 2013 (Diario Oficial de la Federación, última reforma publicada el 25 de marzo 
de 2023), https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGV.pdf (Fecha de consulta: 25 de agosto de 2023).

10	 Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, artículo 3º.
11	 Diana Bernal Ladrón de Guevara et al., El Ombudsman y la opinión pública, Serie Cuadernos de la Procuraduría de la 

Defensa del Contribuyente, núm. viii. Colección Prodecon (México: Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, 
2012), https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/13/6048/9.pdf (Fecha de consulta: 26 de noviembre de 
2023).

12	 Antonio Rovira, “El derecho de queja”, Revista de Estudios Políticos (Nueva Época), núm. 94 (octubre-diciembre 1996), 
https://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/27433.pdf (Fecha de consulta: 26 de agosto de 2023).
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El sentido jurídico del vocablo queja se centra en la petición de la o el ciudadano hacia al-
gún ente estatal, puede revestir la naturaleza de un medio de impugnación, en cuyo caso 
esta petición se dirige a un órgano jurisdiccional y debe reunir los requisitos procedimen-
tales pertinentes;13 pero esta acepción no es la que interesa para el presente trabajo, pues 
a la par existe la interpretación que se centra en su sentido gramatical como una expresión 
de molestia o descontento que cuando conlleva una afectación a los derechos humanos y 
se define como “el mecanismo jurídico-procesal a través del cual, inicia la intervención de 
la cndh en la investigación de presuntas violaciones a los derechos humanos”.14 En esta 
tesitura también la considera el artículo 2º, fracción xxvii, del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, que establece que la queja es una manifes-
tación o denuncia y su finalidad es motivar la actuación de esta institución en vulneracio-
nes a los derechos humanos.15

Por ende, la queja se erige en el medio que tiene la persona víctima, agraviada, recurrente 
o quejosa para inducir las actuaciones de la cndh y puede presentarse en el plazo de un 
año oralmente, por señas o por escrito en castellano o lengua indígena, mediante cualquier 
medio de comunicación, y contener los datos de la persona afectada y de quien presenta la 
queja, en caso de no ser la afectada; asimismo, deberá insertarse una breve narrativa de los 
hechos que estima vulneran su esfera jurídica y a qué autoridad o persona servidora pública 
se los atribuye, así como su firma o huella digital.16

Cuando lo estime procedente, la Comisión iniciará de oficio el procedimiento respecti-
vo, existiendo igualmente la suplencia de la deficiencia de la queja, y su interposición no 
afecta los derechos para el ejercicio de acciones o recursos que pueda hacer valer;17 tam-
bién puede decretar como medidas cautelares la preservación o la restitución del derecho 
violentado,18 y previos a los trámites que la ley en comento establece, se dictará si procede 
una recomendación.

13	 Héctor Fix Zamudio y José Ovalle Favela, “Queja”, en Diccionario Jurídico Mexicano (México: Universidad Nacional 
Autónoma de México, 2009): 3138.

14	 Luis García López Guerrero, “La defensa de los derechos humanos en México. Respuesta a John Ackerman”, Cuestio-
nes Constitucionales, núm. 16 (enero-junio 2007): 224, https://www.scielo.org.mx/pdf/cconst/n16/n16a7.pdf (Fecha 
de consulta: 26 de agosto de 2023).

15	 Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos del 29 de septiembre de 2003 (Diario Oficial 
de la Federación, última reforma del 25 de octubre de 2022), https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documen 
tos/2019-04/Reglamento_CNDH.pdf (Fecha de consulta: 26 de agosto de 2023).

16	 Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, artículos 26 y 27; Reglamento Interno de la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos, artículo 80.

17	 Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, artículo 32.
18	 Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, artículo 40.
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iii.	 Las recomendaciones y su naturaleza jurídica

En sentido literal podríamos construir una definición propia en la que consideramos que 
una Recomendación es una solicitud o invitación que se hace a una persona o grupo de per-
sonas para que adopten una determinada conducta, por otra parte, en sentido jurídico se 
enfoca a conductas esperadas de los Estados desde la perspectiva internacional emitidas 
por instancias de esta índole que tienen como característica su carácter no vinculante.

Ahora bien, en derechos humanos dicho vocablo

es un pronunciamiento público que expresa el resultado final de una investigación realizada por 

la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dirigido a la autoridad responsable en el que 

se expresa la veracidad y existencia de conductas documentadas consideradas como violato-

rias de derechos humanos.19

Los elementos que podemos desmigar del anterior concepto parten de lo que es un pronun-
ciamiento público; curiosamente la palabra pronunciamiento está asociada históricamente 
a los levantamientos armados.20 Esta percepción fue evolucionando hasta considerarse 
como un comunicado que se emite hacia la sociedad. En el enfoque de los derechos hu-
manos los pronunciamientos atienden a evidenciar las vulneraciones a dichos derechos, en 
consecuencia, a pesar de que es multívoco –que tiene muchos significados– adquiere su 
esencia en el área de los derechos humanos como defensor de estos.

El segundo elemento a considerar es que dicho pronunciamiento se produce como resulta-
do de una investigación que es el presupuesto indispensable para arribar a la conclusión de 
que existió una afectación sobre determinados derechos; esa indagación se reviste de cier-
ta faceta paraprocesal, ya que en ella se allegan los elementos de convicción que la víctima 
y la(s) autoridad(es) presentan, sumados a aquellos que la propia Comisión determina que 
son necesarios para el esclarecimiento de los hechos, dicha investigación debe ser realiza-
da por la cndh y se enfoca a las autoridades señaladas como responsables de la conducta 
que derivó en una violación a los derechos humanos de la víctima.

19	 Gobierno de México, Conceptos utilizados en el proceso que sigue la atención a las quejas y recomendaciones en 
materia de derechos humanos, https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/518019/CONCEPTOS_DDHH.
pdf (Fecha de consulta: 28 de agosto de 2023.

20	 Will Fowler, “El pronunciamiento mexicano del siglo xix hacia una nueva tipología”, Estudios de historia moderna y con-
temporánea de México, núm. 38 (julio-diciembre 2009): 5-34.
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Asume la naturaleza jurídica de una resolución emitida en un procedimiento paraprocesal, 
no jurisdiccional y de control, y su objetivo esencial es la restitución de la víctima en el goce 
pleno de sus derechos humanos y la reparación integral del daño ocasionado por la vulne-
ración de su esfera jurídica.

La recomendación contiene una serie de lineamientos cuyos propósitos fundamentales son 
la conminación de la autoridad responsable para proveer las acciones necesarias y llevar a 
cabo el resarcimiento y la reparación de los daños causados, acorde con el contenido del 
numeral 132 del Reglamento Interno de la cndh.21 Así, la recomendación debe contener:

i.	 Descripción de los hechos violatorios de los derechos humanos.

ii.	 Enumeración de las evidencias que demuestran la violación a derechos humanos. Descrip-

ción de la situación jurídica generada por la violación a derechos humanos y del contexto 

fáctico.

[…]

iv.	 Observaciones, razonamientos lógico-jurídicos y de equidad en los que se soporte la con-

vicción sobre la violación de derechos humanos reclamada.

Nótese que se parte de las observaciones; no obstante ¿qué tan idóneas son para probar? 
Podemos afirmar que la observación es la percepción que la persona redactora del proyecto 
posee del caso particular, de manera que este proceso influye en la parte subsecuente; 
ahora bien, la objetividad de dichas observaciones puede resultar compleja a la luz de que 
éstas se traducen en el discernimiento personal de los hechos, por ello debe examinarse lo 
que realmente es atingente al caso en estudio.

Según Ricardo León, los razonamientos lógico-jurídicos los podemos entender como “la 
capacidad de calificar jurídicamente hechos que generan controversias legales con la fina-
lidad de resolverlas sobre bases jurídico-objetivas con validez legal, lógica y racional”,22 in-
eludiblemente requiere un bagaje de conocimientos jurídicos suficientes. Manuel Atienza, 
por su parte, nos habla de un conjunto de enunciados que, a través de una aglutinación de 
la realidad, permiten formular las premisas y obtener conclusiones cuyos “criterios de co-
rrección vienen dados por las reglas de inferencia”.23 De tal suerte que estos razonamientos 

21	 Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, artículo 132.
22	 Ricardo León Pastor, Proyecto de autocapacitación asistida. “Redes de unidades académicas judiciales y fiscales” (Lima: Academia 

de la Magistratura, 2000), https://www.corteidh.or.cr/tablas/r32764.pdf (Fecha de consulta: 31 de agosto de 2023).
23	 Manuel Atienza Rodríguez, “Razonamiento Jurídico”, en Jorge Luis Fabra Zamora y Verónica Rodríguez Blanco, eds., 

Enciclopedia de Filosofía y Teoría del Derecho (México: Universidad Nacional Autónoma de México, 2015), https://
archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/8/3796/19.pdf (Fecha de consulta: 1 de septiembre de 2023).



La reparación integral a las víctimas en las recomendaciones de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos

37métodhos, Revista Electrónica de Investigación Aplicada en Derechos Humanos de la cdhcm, núm. 25  julio-diciembre de 2023 

demandan, en consecuencia, una aliteración con ponderaciones razonables y acordes a la 
legislación aplicable.

Por lo que toca a los criterios de equidad, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (scjn) en 
el Protocolo para juzgar con perspectiva de género24 afirma que es el camino para la igualdad 
y para alcanzar la tan anhelada justicia, evitando la revictimización.25 Empero, el sentido del 
término equidad en el Reglamento Interno de la cndh tiene un alcance mucho más amplio y 
atañe a todos los grupos vulnerables que por esta misma condición no acceden a la justicia 
con facilidad, evidenciando la necesidad de extraer la norma de ese sentido abstracto con el 
que se crea a fin de alcanzar verdaderos principios de igualdad, ya sea a través de la inter-
pretación o de lograr lo que Helga Lell26 llama una dimensión ideal del derecho.

Así, las resoluciones de la cndh bajo la denominación de recomendaciones detentan como 
características el ser emitidas por una entidad no jurisdiccional, mediante un procedimien-
to paraprocesal que respeta los principios procesales, acéfalo de excesivos formalismos y 
carente de imperatividad y facultad sancionadora.

¿Quién es la víctima?

Es de vital trascendencia establecer con claridad quién es la persona destinataria de la 
reparación del daño, ello toda vez que la normatividad distingue entre persona agraviada, 
quejosa, recurrente y víctima. Cabe preguntarse el motivo que conlleva a tanta multiplicidad 
de vocablos que jurídicamente no son sinónimos que el legislador plasmó en el reglamento 
que rige a la cndh y estableció su alcance y significación.

De esta manera, persona agraviada según la fracción xix del antelado Reglamento Interno 
de la cndh, es aquella que ha sufrido una presunta violación a sus derechos humanos. Es 
quejosa –como su nombre lo indica– y acorde al contenido de la fracción xx del precepto 
de marras, quien ha interpuesto o tiene capacidad para interponer una queja ya sea por 
afectaciones a su persona o a un tercero. Aquí, el legislador parece equiparar esta figura a la 
capacidad de ejercicio; el recurrente es aquel que presenta un recurso de queja o impugna-

24	 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Protocolo para juzgar con perspectiva de género. Haciendo realidad el derecho a la 
igualdad (México: Suprema Corte de Justicia de la Nación, 2015).

25	 Atienza Rodríguez, “Razonamiento jurídico”, 1421.
26	 Helga María Lell, “La equidad y la seguridad jurídica. El equilibrio como desafío a la ética judicial”, Lex Humana, vol. 9, 

núm. 1 (2017): 33, https://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/6356811.pdf (Fecha de consulta: 1 de septiembre de 
2023).
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ción, por lo que en cierta forma podría asimilarse a la persona quejosa, según se desprende 
del contenido de la fracción xxi; en cambio, la fracción xxix considera víctima a aquella 
persona física que ha sufrido una afectación a sus derechos humanos y cuyos derechos 
vulnerados deberán estar integrados al bloque de constitucionalidad y, finalmente, que de 
manera previa haya sido declarada como tal por la cndh, y es ésta última la que deberá 
reunir una serie de requisitos para considerarla como víctima; mientras que la agraviada 
habla de presuntividad en la víctima, ya hay certeza de la violación a esos derechos.

En lo tocante a la definición doctrinal de la víctima, esta empieza a asumir su identidad 
propia con posterioridad a la segunda Guerra Mundial ante la indignación global por los 
terribles crímenes cometidos en dicha conflagración. Asumiendo fuerza como ciencia en 
los albores del siglo xx con las reformas de los sistemas penales, adquiriendo un papel 
protagónico adjudicado hasta ese momento a la persona inculpada. Así, el diccionario de la 
Real Academia Española únicamente considera como víctima a quien ha sufrido los efectos 
de un injusto penal.

Zvonimir Paul Separovic nos dice que víctima es “cualquier persona física o moral, que sufre 
como resultado de un despiadado designio, incidental o accidentalmente”.27 Al respecto, 
Vasile V. Stanciu señala que “es un ser que sufre de una manera injusta”,28 finalmente dicho 
concepto Hugo Bedau y Edwin Schur lo definen con el vocablo victimización, como “viola-
ción maliciosa o deliberada de los derechos de una persona por parte de otra”.29

No existe una forma unívoca de conceptualizar a la víctima, ya que emana de componentes 
sociales, históricos, políticos y hasta económicos, empero, existen características que se 
perpetúan en las víctimas tales como el sufrimiento inferido a persona(s) física(s) con la 
finalidad de causarle daño, mediante una conducta injustificada realizada por tercero(s), 
afectando su esfera de derechos humanos y, por último, requiere una reparación material, 
inmaterial o ambas.

Es dable aclarar que una vulneración de los derechos humanos no necesariamente va apa-
rejada de un delito, existen conductas que violentan estos derechos sin integrar un tipo 
penal. La Ley General de Víctimas en su artículo 4º considera como víctimas directas a 
aquellas personas físicas que han sufrido algún daño o menoscabo –sea económico, emo-
cional, físico, mental– o cualquier afectación a su esfera jurídica y añade que dicha afec-

27	 Luis Rodríguez Manzanera, Victimología. Estudio de la víctima, 7a. ed. (México: Porrúa, 1993), 57.
28	 Rodríguez Manzanera, Victimología, 71.
29	 Hugo Adam Bedau y Edwin M. Schur, Victimless crimes. Two sides of the controversy (Prentice Hall, 1974): 62.
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tación puede derivarse de la comisión de un delito o de la vulneración de sus derechos 
humanos reconocidos en el bloque de constitucionalidad.30

El precepto en mención clasifica a las víctimas como directas, indirectas, potenciales y 
colectivas; las directas ya fueron descritas; las indirectas son las que tienen una relación 
con la víctima directa o dependen de ella; las potenciales, como su nombre lo indica, son las 
personas cuya integridad física o esfera de derechos están en riesgo por auxiliar a la víctima 
directa o impedir la violación de derechos humanos; y finalmente, los grupos, comunidades 
u organizaciones sociales asumen el carácter de víctimas cuando se afecta a sus derechos o 
bienes jurídicos de orden colectivo por un injusto de orden penal o una vulneración de los 
derechos humanos.31

iv.	 Hacia una reparación integral

La reparación del daño es la finalidad esencial de los ordenamientos nacionales e interna-
cionales que tutelan los derechos de la víctima, es una correlación entre el deber del Estado 
de reparar y el derecho de la víctima a recibir dicha reparación. No obstante, debemos de-
terminar en principio si la reparación integral y la reparación del daño son términos disím-
bolos o no. Al respecto, Carlos Alejandro Hernández Rivera hace hincapié en la importancia 
de definir la naturaleza jurídica de dicha reparación para determinar los principios que le 
son aplicables, ya que si la consideramos pena pública el de taxatividad sería el idóneo, pero 
si lo consideramos como un derecho autónomo de la víctima estaríamos en el ámbito de 
los derechos humanos y frente a la reparación integral en lugar de la reparación del daño.32

Enrique J. Vásquez Acevedo define reparación como “el resarcimiento que debe realizar 
quien delinque a la víctima”; asimismo, nos habla de reparación del daño material y moral, 
el primero atendiendo al detrimento patrimonial y el moral como afectación sufrida en sus 
sentimientos, creencias, vida privada, etcétera.33

30	 Ley General de Víctimas.
31	 Ley General de Víctimas.
32	 Carlos Alejandro Hernández Rivera, “La reparación del daño y la reparación integral, convergencias y divergencias 

conceptuales”, Revista Jurídica Jalisciense, núm. 6 (enero-junio 2023): 263-286, http://www.revistajuridicajalisciense.
cucsh.udg.mx/index.php/RJJ/article/view/173/141 (Fecha de consulta: 28 de noviembre de 2023).

33	 Enrique J. Vásquez Acevedo, “Derecho de las víctimas a obtener reparaciones”, Dfensor, núm. 12 (diciembre 2010): 
44-47, https://cdhcm.org.mx/wp-content/uploads/2014/05/dfensor_12_2010.pdf (Fecha de consulta: 28 de no-
viembre de 2023).



Amalia Patricia Cobos Campos

40métodhos, Revista Electrónica de Investigación Aplicada en Derechos Humanos de la cdhcm, núm. 25  julio-diciembre de 2023 

Miguel Moguel dice que de las resoluciones de la Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos (Corte idh) podemos inferir las responsabilidades que emergen de la vulneración de 
derechos humanos y que atañen al Estado, en principio las indemnizaciones por daños ma-
teriales e inmateriales y pago de costas y gastos, después las medidas de carácter repara-
torio cuya implementación depende del acuerdo de las víctimas y, por último, las medidas 
estructurales y de efecto reparatorio tales como las reformas legislativas, capacitaciones y 
medidas de política social, entre otras.34

En torno a la intervención de la cndh, ésta sólo es competente ante actos de personas ser-
vidoras públicas o autoridades que lesionen los derechos humanos de una persona física o 
colectividad social ante afectaciones de la misma índole, bajo este supuesto podemos defi-
nir a la víctima como aquella persona que ha visto afectada su esfera de derechos humanos 
por la conducta de una autoridad o persona servidora pública y debe ser restituida en el 
goce de los derechos afectados reparándosele los menoscabos sufridos y garantizando la 
no repetición del actuar que vulnera. El Reglamento Interno de la Comisión la considera 
como tal una vez que se ha acreditado la violación a sus derechos humanos, al igual que 
lo hace la Ley General de Víctimas en los términos apuntados con anterioridad. También 
se debe hacer mención de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, que 
en su artículo 2º, párrafo segundo, determina la aplicación de dicha normatividad para dar 
cumplimiento a las recomendaciones de la cndh.35

Ahora bien, reparar lo entendemos en sentido gramatical como arreglar lo que se ha da-
ñado; aparejadamente, la regulación mexicana existente en materia de víctimas sigue los 
lineamientos marcados por la Corte idh en cuanto a la reparación integral del daño,36 que 
se da en varias fases, la primera es la restitución en el goce de los derechos la que puede 
alcanzarse a través de las medidas cautelares, la mediación o la sentencia.37

34	 Miguel Moguel, “La responsabilidad y el deber de reparar por violaciones a los derechos humanos”, Dfensor, núm. 
12 (diciembre 2010): 6-10, https://cdhcm.org.mx/wp-content/uploads/2014/05/dfensor_12_2010.pdf (Fecha de 
consulta: 28 de noviembre de 2023).

35	 Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado del 31 de diciembre de 2004 (Diario Oficial de la Federación, úl-
tima reforma del 20 de mayo de 2021), https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFRPE_200521.pdf (Fecha 
de consulta: 12 de septiembre de 2023).

36	 Corte Interamericana de Derechos Humanos, “Caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras (Sentencia del 29 de julio de 
1988)”, https://www.corteidh.or.cr/tablas/r31941.pdf (Fecha de consulta: 12 de septiembre de 2023).

37	 Junta de Andalaucía, “Agilización de Procesos Judiciales y Administrativos para víctimas de violencia doméstica, mal-
trato y abuso sexual y para menores de edad en conflicto con la ley” (Junta de Andalucía), https://www.juntadean 
dalucia.es/export/drupaljda/Violencia_Genero_Ficheros_modulo_orden_jurxdico_v.g..pdf (Fecha de consulta: 9 de 
septiembre de 2023).
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Carlos Beristain dice que la reparación “se refiere a un conjunto de medidas orientadas a 
restituir los derechos y mejorar la situación de las víctimas, así como promover reformas 
políticas que impidan la repetición de las violaciones”.38

El Reglamento Interno de la cndh establece los aspectos que abarca la reparación integral 
de manera concomitante a los lineamientos establecidos por la Corte idh y recogidos por la 
Ley General de Víctimas;39 parten de la acreditación de los hechos cuya complejidad tam-
bién es admitida por la Comisión, especialmente cuando ha transcurrido mucho tiempo 
desde las transgresiones.

Uno de los puntos torales de la reparación es la restitución, por su sentido gramatical el 
vocablo nos lleva a la devolución de algún bien y en sentido procesal aludimos a devolver un 
bien o regresar las cosas al estado anterior a la vulneración de un derecho.40

Para alcanzar estos parámetros debemos reflexionar en lo que se está restituyendo, y en el 
caso de violaciones graves a los derechos humanos esta restitución siempre parece precaria 
porque son tantos los bienes inmateriales que se afectan cuando una persona pierde la vida, 
es atacada sexualmente, padece tortura, tratos infamantes o degradantes, que difícilmente 
la compensación que se le ofrece ayudará a que su vida vuelva al cauce que tenía con an-
telación a la agresión y, como acota Beristain, en estos supuestos no existe la restitutio in 
integrum y afirma que la reparación a las víctimas debería ser “la manifestación más tangible 
de los esfuerzos del Estado por remediar el daño que han sufrido”.41

El segundo aspecto de la reparación es la rehabilitación, que no atiende a su sentido literal, 
sino que se encamina al apoyo que requieren las víctimas para enfrentar los hechos ma-
teria de la afectación a su esfera jurídica, se trata de reconstruir un proyecto de vida que 
fue truncado, proyecto que podemos entender como aquella expectativa razonable que la 
víctima esperaba realizar y que, por el menoscabo sufrido, ya no existe y dicha pérdida es 
difícilmente reparable o irreparable. Al igual que otros conceptos de reparación, los alcan-
ces de la rehabilitación no son muy claros y más aún lo es, en muchas ocasiones, su dura-

38	 Carlos Martín Beristain, Diálogos sobre la reparación. Experiencias en el sistema interamericano de derechos humanos, tomo 
ii (San José: Instituto Interamericano de Derechos humanos, 2008): 11, https://www.corteidh.or.cr/tablas/25770.pdf 
(Fecha de consulta: 27 de noviembre de 2023).

39	 Ley General de Víctimas, artículo 27.
40	 Rafael Martínez Morales, Diccionario Jurídico Contemporáneo (México: De Lure, 2014): 730.
41	 Martín Beristain, Diálogos sobre la reparación, 12.
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ción, dado que ¿cómo pueden las resoluciones o recomendaciones pasar a la práctica de la 
restitución de un proyecto de vida que ya no existe más?42

La compensación se traduce generalmente en una prestación económica que, como su 
nombre lo indica, busca equilibrar; en este sentido, lo que se determina es el pago de una 
indemnización justa. La Corte idh ha hecho alusión a los conceptos de daño emergente y 
lucro cesante, entendiendo por el primero los gastos realizados por la víctima o sus familia-
res con motivo de sus gestiones para acceder a la justicia, y por el segundo a los perjuicios, 
es decir, a las cantidades monetarias que se dejaron de percibir por la conculcación de sus 
derechos y a las que lícitamente hubiese accedido sin esta afectación.43

El siguiente punto es la satisfacción, en este sentido cabe preguntarse ¿satisfacción de qué?, 
¿cómo lograrla? Lo que se determina normalmente entre las medidas de satisfacción, es la 
difusión de las recomendaciones en las páginas web de la autoridad responsable y en otros 
medios tales como las redes sociales y la prensa escrita, así lo ha considerado la Corte idh,44 
afirmando que dicha publicación es una parte importante de la satisfacción.

Hasta el momento, esta medida de reparación parece enfocarse a la difusión de resolucio-
nes, pero dentro de sus alcances debe restablecer la dignidad de las víctimas y mitigar su 
dolor, ambos son aspectos indefinidos que resultan intangibles y, por ende, su alcance se 
vuelve un camino espinoso para la cndh. La dignidad en sí misma ha sido objeto de debate 
en cuanto a su naturaleza jurídica, sin que a la fecha exista consenso en la doctrina y aún en 
los propios tribunales en cuanto a si se está en presencia de un valor, un principio o un dere-
cho.45 La propia Ley General de Víctimas de manera tautológica y escasa de técnica jurídica 
dice al definirla que “la dignidad humana es un valor, principio y derecho fundamental”,46 

42	 Clara Sandoval Villalba, La rehabilitación como una forma de reparación con arreglo al derecho Internacional (Londres:  
redress, 2009), https://www.refworld.org/cgi-bin/texis/vtx/rwmain/opendocpdf.pdf?reldoc=y&docid=4c46c60 
62 (Fecha de consulta: 13 de septiembre de 2023).

43	 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Cuadernillo de Jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos, núm. 32 Medidas de reparación (Costa Rica: Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2021), https://www.
corteidh.or.cr/sitios/libros/todos/docs/cuadernillo32.pdf (Fecha de consulta: 12 de septiembre de 2023).

44	 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Cuadernillo de Jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos, núm. 32 Medidas de reparación.

45	 Véase Jerry Campos Monge, “El concepto de ‘dignidad de la persona humana’ a la luz de la teoría de los derechos hu-
manos”, Pro Humanitas, año 1, núm. 1 (2007), https://www.corteidh.or.cr/tablas/concep.pdf (Fecha de consulta: 13 
de septiembre de 2023); Daniela Damaris Viteli Custodio, “La naturaleza jurídica de la dignidad humana: Un análisis 
comparado de la jurisprudencia del Tribunal Constitucional Español y el Tribunal Constitucional Federal Alemán”, Es-
tudios de Derecho, vol. lxix, núm. 153 (junio 2012), https://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/7548096.pdf (Fecha 
de consulta: 13 de septiembre de 2023).

46	 Ley General de Víctimas, artículo 5º.
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luego entonces, si no encontramos consenso en cuanto a su naturaleza jurídica resulta pal-
mario que tampoco lo existe en cuanto a los alcances de restituir dicha dignidad.

Así, puede desprenderse, incluso de la jurisprudencia de la scjn, que en lo conducente 
considera como medida de satisfacción la “revelación pública de la verdad búsqueda de per-
sonas desaparecidas y los cuerpos y osamentas”47 y vuelve a retomar como parte de esta 
satisfacción las declaraciones y decisiones judiciales, las disculpas públicas, las sanciones 
a los responsables –que como ya hemos analizado son parte de otro tipo de medidas de re-
sarcimiento– y “actos que conmemoren el honor, dignidad y humanidad de las víctimas”,48 
aclarando además que estas medidas poseen un fin de carácter simbólico. De lo apuntado 
es sencillo inferir que este punto de la reparación parece, hasta el momento, quedarse en 
la publicidad, elemento que es importante pero que no consideramos que sea el único que 
debería atenderse porque con él como único referente no se está logrando restituir la dig-
nidad de las víctimas.

La garantía de no repetición ha sido una de las mayores preocupaciones en materia de dere-
chos humanos no sólo en México sino a nivel mundial, empero, es un aspecto en el que no 
parece existir avance pese al incansable trabajo desarrollado por los tribunales nacionales, 
transnacionales y organismos extrajudiciales como las cndh; la desaparición forzada, la 
tortura y los tratos infamantes representan el día a día, y las recomendaciones, sentencias 
y sanciones administrativas generadas no son a la fecha disuasores eficaces para frenar 
estas conductas.

La referida garantía se enfoca más que a los intereses particulares de la víctima, al actuar 
del Estado, sus estructuras y organismos. El fin que se pretende es eliminar en los Estados 
su ineficiencia para proteger adecuadamente los derechos humanos, es por ello que en las 
recomendaciones este punto generalmente pretende resolverse a través de la capacita-
ción, aunque es de reconocerse que a la fecha no ha demostrado ser el camino adecuado 
para alcanzar los objetivos pretendidos.49 Lo anterior nos lleva a reconocer que en este 

47	 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Amparo en Revisión 710/2019, https://bj.scjn.gob.mx/doc/sentencias_
pub/2iMr3XgB_UqKst8oS5KV/%22Econom%C3%ADa%20informal%22 (Fecha de consulta:13 de septiembre de 
2023).

48	 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Amparo en Revisión 710/2019.
49	 María Carmelina Londoño Lázaro y Mónica Hurtado, “Las garantías de no repetición en la práctica judicial interamerica-

na y su potencial impacto en la creación del derecho nacional”, Boletín Mexicano de Derecho Comparado, vol. 50, núm. 149 
(mayo-agosto 2017), https://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0041-86332017000200725 
(Fecha de consulta: 13 de septiembre de 2023); Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, Informe sobre las ga-
rantías de no repetición y recomendaciones de política pública derivada de los estudios e investigaciones realizadas por la 
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas 2018 (México: Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas), https://www.
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campo la corrupción es uno de los problemas torales que impiden encauzar adecuadamen-
te al Estado por el camino de los derechos humanos.

Finalmente, la indemnización compensatoria, que busca resarcir los daños materiales e inma-
teriales, se traduce en la fijación de cantidades pecuniarias que en el caso de las Recomen-
daciones se remiten para su determinación a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas 
(ceav) en los términos de la Ley General de Víctimas. Su fundamento, como el de las otras 
medidas analizadas en materia de reparación integral, lo encontramos en la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos que con esa denominación lo consagra como dere-
cho de las víctimas en el numeral 63.1,50 donde también se habla de justa compensación.

Para realizar un examen adecuado de la idoneidad de las recomendaciones emitidas por la 
cndh con el fin de alcanzar la reparación integral, examinaremos aleatoriamente algunos 
casos emblemáticos de violaciones graves a los derechos humanos, revisando cada aspec-
to relevante de la reparación y la manera como se cubrió en el caso concreto.

La acreditación de daños a la esfera material

Este punto esencial de la reparación reviste dos aspectos esenciales, el primero es la de-
terminación de los daños materiales sufridos, lo cual no resulta tan sencillo como pudiera 
parecer.

a.	 En la Recomendación núm. 75VG/202251 la reparación del daño material en este 
caso de afectación grave a los derechos humanos de más de 600 personas se 
determinó por las declaraciones de las víctimas y sus familiares en sus escritos 
iniciales de queja y en el levantamiento de las actas circunstanciadas de los hechos, 
así como por el oficio SSPC/PRS/CGCF/CFRS14/DG-10318/2021 del 8 de julio de 

gob.mx/cms/uploads/attachment/file/437183/Informe_garant_as_de_no_repetici_n_y_recomendaciones_de_PP_
CEAV_2019.pdf (Fecha de consulta: 13 de septiembre de 2023).

50	 Jorge F. Calderón Gamboa, La evolución de la “reparación integral” en la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos (México: Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 2013), 84-86.

51	 Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Recomendación núm. 75VG/2022 Sobre el caso de violaciones graves 
a los Derechos Humanos al trato digno, a la integridad y seguridad personal por tratos crueles, inhumanos y degradan-
tes, así como de tortura, a la reinserción social en el marco de sus 5 ejes rectores, seguridad jurídica y a la legalidad en 
correlación al derecho al acceso a la justicia y la verdad, en agravio de V1 A V672, personas privadas de la libertad 
en el Centro Federal de Readaptación Social en Gómez Palacio, Durango México, 31 de octubre de 2022, https://
www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2022-11/RecVG_75.pdf (Fecha de consulta: 9 de septiembre de 
2023).
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2021, donde se anexan fotografías de los objetos de los que fueron despojados en la 
revisión que motivó el instrumento recomendatorio.

Es de observarse que la cndh sólo habla de medidas de reintegración económica 
en el caso de las mercancías adquiridas en la tienda y no devueltas, más no de las 
pertenencias en la misma situación, ello a pesar de que aclara que puede tratarse de 
aditamentos ortopédicos e instrumentos de trabajo, lo que podría derivar en un re-
sarcimiento incompleto a las víctimas desde la perspectiva patrimonial, afectando 
cuestiones tan esenciales como su desplazamiento. El plazo de tres meses pudiera 
parecer corto, pero realmente no es así, ello si tomamos en consideración la canti-
dad de tiempo transcurrida entre los hechos y la recomendación, visto el volumen y 
la gravedad de las violaciones perpetradas.

b.	 En la Recomendación núm. 98VG/202352 existen más de ochocientas víctimas y se 
aclara que los hechos materia del caso ocurrieron entre 1965 y 1990. Las violaciones 
graves sufridas por las víctimas se gestan mediante persecución política, detención 
arbitraria, prisión política, desaparición forzada, ejecución extrajudicial, tortura y sus 
agravantes, las que al ser cometidas –en algunos casos, contra niñas, niños, adoles-
centes y mujeres– revelan la existencia de crímenes de lesa humanidad en agravio 
de las víctimas acreditadas en el instrumento recomendatorio, que son atribuibles al 
entonces personal de la Secretaría de Gobernación, Secretaría de la Defensa Nacio-
nal y Fiscalía General de la República. 

Los hechos materia del caso, a diferencia de la mayoría de las recomendaciones, se 
derivan de múltiples sucesos recopilados en un periodo extenso de tiempo y acumu-
lados a través de años de investigaciones sumándose en este solo caso, partiendo 
del acceso a la información y creándose para tal fin la Oficina Especial para Investigar 
la Represión y Desapariciones Forzadas por Violencia Política del Estado durante el 
Pasado Reciente, que contó con la particularidad de referir hechos que impactaron 
en México de manera colectiva y no sólo individualmente. En un documento de más 
de ochocientas páginas, donde diversas situaciones se van examinando bajo una 
visión de violencia política del Estado; así, la recomendación contiene un análisis po-

52	 Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Recomendación núm. 98VG/2023 Sobre casos de violaciones graves 
a los derechos humanos a la libertad, a la seguridad jurídica, a la integridad personal, al trato digno, por actos de deten
ción ilegal, retención ilegal y actos de tortura, desaparición forzada y ejecución extrajudicial, así como al derecho a 
la verdad y al interés superior de la niñez, durante el período de violencia política del Estado (México, 18 de abril de 
2023), https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2023-04/RecVG_98.pdf (Fecha de consulta: 
11 de septiembre de 2023).



Amalia Patricia Cobos Campos

46métodhos, Revista Electrónica de Investigación Aplicada en Derechos Humanos de la cdhcm, núm. 25  julio-diciembre de 2023 

lítico de las circunstancias e ideología imperantes, y más parece un instrumento polí-
tico que un análisis jurídico que utiliza la narrativa y memoria históricas para plasmar 
una serie de situaciones que gestaron la inconformidad de la sociedad mexicana al 
status quo imperante.

La recomendación utiliza también las declaraciones de activistas e historiadores; 
describe cómo se fueron formando las fuerzas paramilitares por el propio Estado a 
la par de la permanente intervención de las fuerzas militares para combatir cualquier 
disidencia o desacuerdo con el régimen imperante, generando violencia urbana y 
rural; asimismo, detalla una serie de estrategias enfocadas, en particular, al referido 
fin, donde prevaleció el nulo respeto a los derechos humanos debido a la práctica de 
la desaparición forzada y la tortura, así como la total ausencia del cumplimiento de las 
normas del debido proceso, acéfalas de defensa alguna, lo que patentizó el alcance 
de estas vulneraciones masivas a los derechos humanos de las víctimas, directas e 
indirectas, que prolongadas en el tiempo alcanzaron poblaciones enteras del país y 
concretizaron violaciones específicas que fueron referidas en otros casos abiertos 
por la Comisión al respecto.

Los medios de convicción parten de las quejas formuladas, actas circunstanciadas 
y llegando a constancias del daño colectivo que afectó el comercio y la agricultura 
de las comunidades involucradas, por lo que el daño material fue muy cuantioso 
y de una valoración bastante compleja para la Comisión, ya que acarreó escasez 
alimentaria que posteriormente conllevó a la pobreza y a la necesidad de que aban-
donaran sus pertenencias y posesiones, incluida la tierra. Igualmente implicó un 
difícil ejercicio de los derechos políticos y una escasa participación política y social.

c.	 La Recomendación núm. 111VG/202353 presenta otra arista del campo de los de-
rechos humanos en México que es la migración. En este caso no existió problema 
alguno para probar los hechos que fueron del dominio público y evidenciados en 
medios de comunicación y redes sociales, los cuales fueron atribuibles al Instituto 
Nacional de Migración (inm) y por los que, como se indica, fallecieron 40 perso-
nas y 27 más resultaron lesionadas al provocarse un incendio en el interior de las 

53	 Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Recomendación núm. 111VG/2023 Sobre el caso de violaciones gra-
ves a los derechos humanos al trato digno, a la vida y a la integridad y seguridad personal, por actos y omisiones 
del personal del Instituto Nacional de Migración, en agravio de 67 personas de diversas nacionalidades en contexto 
de migración, de las cuales 40 fallecieron y 27 resultaron con lesiones, en la estancia migratoria de Ciudad Juárez, 
Chihuahua (México, 30 de junio de 2023), https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2023-07/
RecVG_111.pdf (Fecha de consulta: 11 de septiembre de 2023).
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instalaciones donde se retenía entre rejas a las personas migrantes. En este caso, al 
percatarse del fuego, las personas servidoras públicas huyeron dejando bajo canda-
do a las víctimas, lo que provocó la pérdida de muchas vidas, comprobándose las 
muertes con el acta circunstanciada realizada en la estancia provisional en la que 
ocurrieron los hechos y donde el personal médico forense efectuó el levantamien-
to de los 37 cadáveres y la visita al hospital donde se encontraban hospitalizados 
los heridos; igualmente se anexaron varias actas circunstanciadas y oficios, partes 
informativos de los responsables, así como los resultados de las necropsias que 
determinaron la muerte por inhalación.

Daño inmaterial

a.	 En la Recomendación núm. 75VG/2022 los daños inmateriales son graves toda vez 
que la cndh documentó violaciones a derechos humanos contra personas en situa-
ción de reclusión que sufrieron tortura y abusos sexuales como formas de tortura, 
tratos inhumanos y degradantes. Con respecto a la reparación inmaterial, la citada 
recomendación la hace consistir en apoyo psicológico a las personas afectadas, 
pero se ordena bajo el rubro de rehabilitación, no de compensación del daño in-
material, debido a que se estima que es lo adecuado desde la perspectiva de la Ley 
General de Víctimas.

b.	 En la Recomendación núm. 98VG/2023 la cndh considera que el impacto de esta 
violencia del Estado hacia las personas y comunidades se refleja incluso en las nue-
vas generaciones, perdiéndose la identidad cultural en las comunidades y las fami-
lias, ya que, en este último caso, ante el temor modificaron incluso sus apellidos, y 
los daños psicoemocionales fueron igualmente heredados, lo que la Comisión llama 
traumatización extrema,54 todo ello derivado de la imposibilidad de ejercer su dere-
cho a la verdad y su derecho al duelo y ante la incertidumbre de lo que ocurrió con 
sus familiares desaparecidos, anulando sus derechos a la vida, a la seguridad jurí-
dica y a la democracia. El daño en este caso se confiesa por la misma cndh como 
irreparable, a no ser que se desarrolle una amplia publicitación de lo ocurrido para 
generar una nueva conciencia ciudadana.

54	 Cursivas en el original.
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c.	 En la Recomendación 111VG/2023 el daño inmaterial no se centra únicamente en 
las personas lesionadas y los familiares tanto de las personas fallecidas como de las 
lesionadas, sino que impacta a la sociedad donde ocurrieron los hechos y a la de sus 
lugares de origen.

La investigación de los hechos

a.	 En la Recomendación núm. 75VG/2022 la investigación de los hechos se realiza 
de manera concienzuda y acuciosa, entrevistando a las víctimas y recabando los 
medios de prueba idóneos para acreditar la existencia de la tortura y los tratos in-
humanos y degradantes, para lo que se elabora una relación de las víctimas y las le-
siones que presentan, y se examinan las conductas desplegadas por las autoridades 
responsables de los excesos, concluyendo que se atentó la dignidad humana de las 
personas reclusas.

b.	 La investigación desarrollada en la Recomendación núm. 98VG/2023 establece 
una amplia relación de pruebas que van desde declaraciones de las víctimas directas 
e indirectas, hasta publicaciones bibliográficas y hemerográficas, aunado a pruebas 
circunstanciales, presuncionales e indiciarias de las que se tuvo que reconstruir una 
verdad oculta sin las facilidades actuales de las tecnologías para preservar gráfica-
mente la gravedad de las violaciones a los derechos humanos.

c.	 En el caso de la Recomendación 111VG/2023 la Comisión aclara el alcance de sus 
facultades y la incompetencia de ésta en cuanto a las acciones penales, corres-
pondiendo a la cndh la determinación de las violaciones a los derechos humanos 
y quedando evidenciada la vulneración al derecho a un trato digno, a la vida a la 
integridad y seguridad personales, toda vez que los hechos se pudieron evitar fácil-
mente contando con instalaciones adecuadas y tratando con dignidad a las perso-
nas migrantes, pero además incurrieron en graves omisiones al no realizar conducta 
alguna para preservar la vida y la integridad corporal de las víctimas al percatarse 
del incendio. La omisión resulta aún más grave si se considera que –como lo hace 
la recomendación–, en fechas recientes se han emitido 45 recomendaciones rela-
cionadas con las condiciones indignas y el hacinamiento en que se resguarda a las 
personas migrantes, sin omitir resaltar que fueron ellas mismas quienes iniciaron 
el incendio, tal hecho no implica que se legitime el actuar indebido de las personas 
servidoras públicas involucradas.
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La restitución de los derechos y libertades

a.	 Al respecto, en la Recomendación núm. 75VG/2022 se establece a cargo del co-
misionado de prevención y readaptación social, en un lapso no mayor a tres meses, 
la devolución de los objetos personales de los que fueron despojados –en particular 
sus anteojos, aditamentos ortopédicos y documentos jurídicos– cuya posesión le 
sea permitida a las personas internas; asimismo, se establece que en caso de no 
realizar la devolución se deberán expresar por escrito, con claridad, y de manera 
fundada y motivada, las razones de la negativa. Además, valorar la posible afecta-
ción a derechos humanos –como la salud o el trabajo– derivados de la no devolución 
de los bienes ilegalmente desposeídos y retenidos por las autoridades responsables 
entre los que, según las pruebas recopiladas por la Comisión, se encontraban ense-
res de trabajo, medicamentos y aditamentos a los que ya se hizo mención.

De igual forma, se determinó la urgencia de normalizar la situación de acceso a los 
alimentos y enseres necesarios para poder realizar sus comidas, a las duchas para 
su aseo personal diario y eliminar la incomunicación de que fueron objeto los inter-
nos del Centro Federal de Readaptación Social durante varios días.

b.	 Es de vital importancia reconocer las dificultades que acarrea en la Recomendación 
núm. 98VG/2023 restituir a las víctimas en sus derechos humanos vulnerados y, si 
bien la cndh considera que el hecho en sí de la existencia de los casos y la recomen-
dación emitida constituyen por sí mismos una reparación, ello no resulta suficiente 
a la luz de la gravedad de las violaciones infringidas, ya que en este descomunal 
caso la Comisión realizó un reconocimiento de sus propias fallas al no llevar a cabo 
una adecuada integración de los expedientes y como consecuencia tampoco una 
reparación acorde a los daños.

Por ello, la cndh determinó la realización del modelo en coparticipación con las 
víctimas, a fin de construir un plan de justicia integral y reparaciones colectivas, 
acorde a sus usos y costumbres, para que incida en una mayor salvaguarda de sus 
derechos humanos; es decir, prestando la asesoría jurídica que se requiera; elabo-
rando el plan en forma multidisciplinaria e interinstitucional con perspectiva de gé-
nero e interseccionalidad, buscando con ello asegurarles un nivel de vida adecuado 
y digno; garantizando su derecho a la salud, alimentación adecuada y educación; 
contando con proyectos productivos que garanticen la reducción de la desigualdad 
social y, finalmente, pero no por ello menos importante, garantizando su derecho a 
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la verdad y a la memoria, dándose a conocer la realidad de los hechos que derivaron 
en esta vulneración colectiva de derechos humanos.

c.	 La restitución en el caso de la Recomendación 111VG/2023 posee las particularidades 
que se asumen cuando se pierden vidas, puesto que ésta es irremplazable; en este 
sentido, existe una imposibilidad material de restituir la vida y, en consecuencia, la 
reparación se dirige hacia las víctimas indirectas que son sus familiares más cerca-
nos. Así, en este caso el Estado asumió los gastos de repatriación de las personas 
fallecidas, así como los gastos de hospitalización de las lesionadas.

La rehabilitación física, psicológica y social

a.	 En este sentido, la Recomendación núm. 75VG/2022 prevé la contratación de per-
sonal médico suficiente para atender las necesidades de salud de las personas in-
ternas y la capacitación de dicho personal, toda vez que en el caso de las lesiones 
presentadas por las víctimas, al elaborar a la ligera y en forma irresponsable y con 
la anuencia de las autoridades responsables las notas médicas de dichas lesiones 
–que evidenciaban la tortura y los tratos inhumanos y degradantes sufridos por 
éstas– fueron desestimadas por el personal médico, como se desprende de las refe-
ridas notas médicas; concomitantemente, la prestación de apoyo psicológico debe 
prestarse sin dilación.

b.	 En este sentido, la Recomendación núm. 98VG/2023 determina la prestación in-
mediata de apoyo médico y psicológico a las víctimas de manera gratuita y la fa-
cilitación de su acceso a dichos servicios con cercanía a su domicilio, así como 
proporcionar los medicamentos que requieran.

c.	 La Recomendación 111VG/2023 establece la obligación de dar seguimiento en lo 
relativo a su recuperación física y psicológica a las víctimas lesionadas en el lugar en 
que se encuentren hasta su total rehabilitación, proporcionándoles atención ade-
cuada a sus padecimientos, edad, y sus condiciones generales de salud.

La satisfacción mediante actos en beneficio de las víctimas

a.	 Aunada a la reparación material e inmaterial del daño en los términos ya señalados, 
la Recomendación núm. 75VG/2022 determina la contratación de personal idóneo 
para atender de manera eficaz la administración y preservación de la paz en las ins-
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talaciones penitenciarias materia de la recomendación y la capacitación de éste en 
materia de derechos humanos y, en particular, con respecto a la tortura y los tratos 
inhumanos y degradantes, además sobre las consecuencias derivadas de realizar 
tales conductas para la persona servidora pública.

b.	 La Recomendación núm. 98VG/2023 prevé el pago de una compensación por los 
perjuicios, sufrimientos y pérdidas que permitan una valoración pecuniaria, empero 
no se hace referencia al concepto de daños por haberlo analizado en apartado dis-
tinto, y si bien el instrumento recomendatorio sustenta y establece un amplio capí-
tulo de medidas destinadas a resarcir los perjuicios,55 visto su carácter colectivo y la 
gran cantidad de víctimas tendremos que esperar el Plan de Justicia al que hemos 
hecho referencia en apartados anteriores para poder determinar hasta qué punto 
será viable este tipo de reparación, por lo que por el momento las víctimas siguen 
contando con expectativas de reparación mas no con ésta.

c.	 En este sentido, la Recomendación 111VG/2023 recurre a una compensación eco-
nómica, empero, como en las demás recomendaciones analizadas, no es la cndh la 
que determina su monto, sino que remite tal responsabilidad a la ceav, utilizando 
el vocablo inmediatez para la reparación que realmente no conmina a la Comisión 
Ejecutiva a un plazo preestablecido al efecto, si bien, la palabra utilizada habla de 
brevedad.

La garantía de no repetición

a.	 Este punto se agota en la Recomendación núm. 75VG/2022 al establecer la elabo-
ración de un Protocolo de intervención para mantener el orden, seguridad y buen 
gobierno, así como la capacitación a que ya se ha hecho referencia y también se 
alude al establecimiento de mecanismos óptimos y eficientes.56

b.	 Como se dijo anteriormente, la Recomendación núm. 98VG/2023 reconoce que 
la única forma de garantizar la no repetición es la memoria que genere una activa 
participación social que permita edificar una verdadera democracia.

55	 Recordemos que jurídicamente los perjuicios son aquellos beneficios que se dejaron de percibir, mientras que los daños 
implican un detrimento patrimonial o personal.

56	 Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Recomendación núm. 75VG/2022, párr. 151, inciso c.
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Reconocemos la validez de estos argumentos, sin embargo, se hace hincapié en la 
necesaria persecución de los delitos cometidos y, dada su naturaleza, su impres-
criptibilidad permite dicha persecución penal por la Fiscalía General de la República, 
que además tiene en su poder documentación a la que la cndh no ha tenido acceso, a 
pesar de lo cual consideramos que por el tiempo transcurrido resolver el problema 
de la impunidad será arduo y esperamos que no infructuoso.

Otro aspecto complejo lo representan las sanciones administrativas, visto que por la 
cantidad de años transcurridos muchas de las autoridades y personas servidoras 
públicas ya no se encuentran en funciones e incluso han fallecido; en este sentido, 
desafortunadamente creemos que tanto la persecución penal como las sanciones 
administrativas rendirán escasos frutos sin dejar de reconocer que la sola apertura 
de los procedimientos es de suyo un reconocimiento de las violaciones perpetradas 
por el Estado.

Se considera de utilidad la obligación de girar oficios de los responsables para que 
el personal a su cargo se abstenga de dichas conductas, aunque es sabido que tales 
oficios no son disuasores de éstas y que las conductas, desafortunadamente, se 
siguen realizando de manera demasiado habitual en la actualidad, aunque soterra-
damente.

c.	 En el apartado de no repetición la Recomendación 111VG/2023 se centra en la im-
partición de dos cursos, en un término no mayor a seis meses, para el personal del 
inm y a las personas pertenecientes a la empresa de seguridad privada que presta 
apoyo al Instituto, capacitación en materia de protección civil y de derechos huma-
nos, respectivamente; a la par se realizan visitas a las estaciones migratorias del 
estado de Chihuahua, debiendo reportar sus condiciones a la cndh.

La indemnización compensatoria por daño material e inmaterial

a.	 Esta faceta de la reparación en la Recomendación núm. 75VG/2022 se cumpli-
menta a través de la determinación en el primer punto sobre otorgar de inmediato, a 
través de la ceav, una compensación justa únicamente a las víctimas V8, V32, V88, 
V140, V151, V388 y V488, lo cual no deja de llamar la atención puesto que se 
demostró la afectación de la esfera de derechos de una importante cantidad de víc-
timas, pero la Comisión sólo la determinó para quienes sufrieron las vulneraciones 
más graves, lo que deja sin satisfacción de la indemnización por el daño causado 
a las restantes víctimas, salvo la reintegración de sus pertenencias –aludido en pá-
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rrafos anteriores–; pero no reciben compensación por sus derechos violentados y 
los tratos degradantes sufridos, que además quedaron acreditados a lo largo de la 
investigación.

b.	 La Recomendación núm. 98VG/2023 prevé el pago de una compensación por los 
perjuicios, sufrimientos y pérdidas que permitan una valoración pecuniaria, empero 
no se hace referencia al concepto de daños por haberlo analizado en apartado dis-
tinto.

c.	 En este apartado la Recomendación 111VG/2023 hace énfasis en el apoyo que el 
inm deberá prestar para la debida integración de los expedientes administrativos y 
las carpetas de investigación.

v.	 Conclusiones

De todo lo anterior podemos concluir que derivado de los esfuerzos de la Corte idh se ha 
urdido un entramado bien sustentado en cuanto a los alcances de la reparación integral del 
daño, que ha sido recogido por la legislación mexicana particularmente en la Ley General 
de Víctimas, la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y su Reglamento 
Interno, lo que ha permitido gestar un marco legislativo más idóneo para la reparación a 
que tienen derecho las víctimas de violaciones graves a los derechos humanos.

También es factible encomiar los permanentes esfuerzos de la cndh para salvaguardar los 
derechos humanos, buscando prevenir las vulneraciones que a estos se realizan cotidiana-
mente en México, esto pese a su corto tiempo de existencia; empero, el camino de una res-
titución integral es arduo y aún muy lejano, las resoluciones compelen hacia esa reparación 
largamente esperada pero los casos concretos examinados nos permiten evidenciar las 
grandes dificultades fácticas y jurídicas que impiden alcanzar esa tan anhelada reparación 
integral cuyo contenido y alcances ha evidenciado en múltiples sentencias la Corte idh.

Las limitaciones parten tanto de la designación de instancias ajenas a la cndh para dar cau-
ce y cumplimiento a las recomendaciones, como del carácter no vinculante de éstas, ello 
aunado a la ausencia de una facultad sancionadora ante el incumplimiento, lo que genera 
una reparación precaria que no puede alcanzar el carácter de integral.

Los actos de tortura y desaparición forzada se siguen perpetrando a lo largo del territorio 
nacional a pesar de la concienzuda labor desarrollada por la cndh; claramente las reco-
mendaciones no parecen disuadir a las autoridades de utilizar estas prácticas que impiden 
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la consolidación de las normas protectoras de los derechos humanos en México. Es por 
ello que consideramos que la garantía de no repetición no está alcanzando su objetivo pri-
mordial y se requieren reformas más profundas, sin dejar de reconocer los grandes avances 
que representaron la reforma constitucional de 2011 y la transformación del sistema penal. 
Hacemos hincapié en la ingente necesidad de atender al problema de la corrupción para 
estar en posibilidad de frenar los abusos del poder público que se siguen gestando y son 
patentizados en las innumerables recomendaciones emitidas por la Comisión cuyo trabajo 
en favor de la salvaguarda de los derechos humanos es irrefutable y constante.

Entre los logros importantes encontramos el establecimiento de una cultura donde las y los 
ciudadanos se acogen cada vez con mayor frecuencia al cobijo de la cndh y las comisiones 
estatales, considerando a estas instancias más confiables que los tribunales u otros órga-
nos de impartición de justicia para proteger su esfera jurídica, igualmente su accesibilidad 
hacia ellas y ellos genera una cercanía que los tribunales nunca podrán alcanzar.
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